
 

 
ORDEN DEL DÍA - SESIÓN ORDINARIA 

ACTA N° 011-C.D.-2026 
FECHA: 21 DE MAYO DE 2026. 

 
BANDERA: Concejala Magdalena Albornoz.- 
 
 
De los Despachos de Comisión: 
1.​ Despacho de Comisión N°061-C.D.-2026.- Proyecto de Resolución, en ref.:  
Expresar postura Institucional en defensa del cumplimiento de la Ley de 
Financiamiento Universitario y de la Ley de Emergencia Nacional en 
Discapacidad.- 
 
 
2.​ Despacho de Comisión N°062-C.D.-2026.- Proyecto de Resolución, en ref.:  
Declarar de Interés Municipal el libro “Pisadas, de la autora Sandra Gabriela 
Michelli.- 

 
 

3.​ Despacho de Comisión N°063-C.D.-2026.- Proyecto de Comunicación a la 
Secretaría de Gestión Cultural e Identidad Merlina, Prof. Valentina Ortega, en 
ref.: Poner en conocimiento la propuesta literaria “Pisadas”, de la autora 
Sandra Michelli y su posible vinculación institucional a fin de promover 
espacios de difusión de la obra en ámbitos culturales municipales.- 
 

 
4.​ Despacho de Comisión N°064-C.D.-2026.- Proyecto de Comunicación a la 

Dirección de Prevención y Asistencia de Adicciones, Sr. Norberto Stábile, en 
ref.: Poner en conocimiento de la propuesta de concientización impulsada por 
la Sra. Sandra Michelli, a través de su obra “Pisadas”.- 
 

 
5.​ Despacho de Comisión N°065-C.D.-2026.- Proyecto de Comunicación al 

Intendente Municipal Interino, Sr. Leonardo Rodríguez, en ref.: solicitar remita 
información actualizada respecto al estado de ejecución de las obras de 
infraestructura correspondientes al Barrio “El Pantanillo”.- 
 



 

 
 
6.​ Despacho de Comisión N°066-C.D.-2026.- Proyecto de Comunicación 

Universidades, ONGs. y otras, en ref.: invitarlos a participar y a la 
presentación de Proyectos para  la “Sesión Verde”, que se realizará el día 
viernes 05 de junio, a las 17hs., en las instalaciones del Concejo Deliberante.- 
 

 
 
De los Informes y/o Solicitudes del DEM. - 

7.​ Nota R. Nº 108-C.D.-2026.- Intendente Municipal Interino, Sr. Leonardo 
Rodríguez, invita a participar del Tedeum a realizarse el día lunes 25 de mayo, 
a las 10hs. en la Parroquia Nuestra Señora del Rosario y al Acto Oficial en la 
Plaza Marqués de Sobremonte, a las 10:30hs., en conmemoración de la 
Revolución de Mayo.- 

(Se sugiere toma de conocimiento y pase a Archivo).- 
 
 
 
De las Peticiones y/o Asuntos Particulares: 

8.​ Nota R. Nº 105-C.D.-2026.- Coordinadora General de la Escuela Generativa 
General San Martín, María de las Nieves Cobo, solicita realizar una visita 
educativa, con estudiantes de la institución.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 
 

9.​ Nota R. Nº 107-C.D.-2026.- Vecinos del Barrio “El Pantanillo”, solicitan hacer 
uso de la Banca Ciudadana, a fin de dialogar sobre diversas situaciones por las 
que está atravesando el barrio 

(Se sugiere pase a la Comisión “A” de Planeamiento Urbano y Ambiente.- 
 
 

De los Proyectos y/o Propuestas de las Concejalías:   
10.​ Nota R. Nº 106-C.D.-2026.- Concejales, Sra. Ana Laura Ferrarotti del 

Colectivo Comechingones, Sr. Daniel Orué del Socialismo Merlino y Esp. 
Lucía Miranda del Frente Justicialista, elevan Proyecto de Ordenanza, en ref.: 
Declarar el 28 de Mayo “Día Municipal de Acción por la Salud de las Mujeres 
de la Villa de Merlo”.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).-  



 

 
 
11.​ Nota R. Nº 109-C.D.-2026.- Concejales, Sra. Ana Laura Ferrarotti del 

Colectivo Comechingones, Sr. Daniel Orué del Socialismo Merlino y Lic. Esp. 
Lucía Miranda del Frente Justicialista, elevan Proyecto de Comunicación al 
D.E.M., en ref.: Otorgamiento de bono, suma fija extraordinaria, u otra medida 
compensatoria, de carácter No Remunerativo, para el personal de Planta 
Permanente y Contratados del Municipio de la Villa de Merlo.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 
 
 
 
12.​ Nota R. Nº 110-C.D.-2026.- Concejala del Frente Justicialista, Lic. Esp. 

Lucía Miranda, eleva Proyecto de Comunicación al Departamento Ejecutivo 
Municipal, en ref.: Solicitud de revisión y completamiento de documentación 
contable, Nota  N° 326/2025.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 
 
 
 
DE LOS ENTES. 
  


